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Redacción

Cambiar la base de cotización de autónomos
para cobrar más ayudas por embarazo es
fraudulento

https://www.youtube.com/watch?v=k505DaCwFzE

Una trabajadora durante toda su vida laboral estuvo cotizando por la base mínima en el Régimen

Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). Tras quedarse embarazada, y a tan solo seis meses 

de dar a luz, optó por la cotización por la base máxima, lo que significaba un incremento en la 

prestación por maternidad que recibía. Esto, sin embargo, le ha acarreado la pérdida de las

prestaciones y que tenga que devolver todo lo percibido.

En una reciente sentencia emitida por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo se considera que la 

actuación de la trabajadora puede ser considerada como “fraude”. El Supremo ha visto un recurso 

de casación presentado por la trabajadora contra una sentencia del TSJ de Valencia, que había dado

la razón al Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Según se describe en la sentencia del Supremo, el INSS concedió la prestación por maternidad a

una trabajadora autónoma en diciembre de 2013. Después de que llevara un t
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